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�l 1 ABR 2022] 
POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN Y SE REALIZA UNA 

REORIENTACIÓN DE RENTAS AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 95 de la Ordenanza 227 del 01 de agosto de 2014, 
artículo 56 de la Ordenanza 070 del 30 de noviembre de 2021 y el inciso 5 del artículo 41 de la Ley 2159 

de 2021 y 

CONSIDERANDO 

Que frente a la distribución de excedentes financieros al presupuesto, el parágrafo primero del artículo 95 de 
la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, establece que "( .. .) Cuando se trate de excedentes financieros 
generados de recursos de destinación especifica, el gobierno los adicionará por decreto. " 

Que el artículo 56 de la Ordenanza 070 del 30 de noviembre de 2021 establece, "Otorgar facultades 
extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y realizar traslados al presupuesto de 
la vigencia 2022, así como de las demás facultades dadas por ley para ajustar el presupuesto en casos 
particulares. Las facultades extraordinarias se otorgan por el término de cinco (5) meses contados a partir 
del primero (] º) de enero 2022. " 

Que el inciso 5 del artículo 41 de la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021, establece que, "(. .. )Las entidades 
territoriales podrán reorientar para la vigencia 2022 las rentas que de acuerdo con lo establecido en la Ley 
549 de 1999, constituyen aportes a su cargo al FONPET, para lo cual efectuarán las modificaciones 
presupuesta/es a que haya lugar" 

Que el Gobierno Nacional adoptó flexibilidades presupuestales a través de leyes y decretos con el fin 
contrarrestar la contracción económica de las entidades territoriales, dentro de las cuales se encuentra la 
reorientación de recursos del fonpet. 

Que la figura de reorientación de recursos del fonpet, ha sido implementada desde la vigencia 2020 y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha indicado mediante Circular Externa el 7 de abri 1 de 2021, indica 
que: "Las entidades territoriales podrán reorientar las rentas que constituyen aportes a su cargo al 
FONPET". En este caso, los recursos podrían ser destinados indistintamente para inversión o 
.funcionamiento de la entidad territorial. La reorientación de rentas que constituyen aportes al FONPET 
comprendería el porcentaje de las rentas reorientadas por la entidad territorial, ( .. .) ", precisando 
adicionalmente que los recursos del balance del fonpet, pueden ser objeto de reorientación. 

Que mediante certificación No. DT -EF -008 del 23 de febrero de 2022, "Alcance a Certificación No DT-EF-006 
de fecha febrero 16 del 2022", el Director Financiero de Tesorería de la Secretaría de Hacienda preciso que "una 
vez realizado el cierre financiero de la vigencia fiscal 2021, existen excedentes presupuesta/es que se reflejan 
en los bancos de la Tesorería del Departamento a/echa 31 de diciembre de 2021, dentro de los cuales la 
suma de TREINTA Y CINCO MIL TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($35 .003.048.345), corresponden al fonpet ", y que para efectos del 
presente Decreto se afectará la suma de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($32.603 .048.345). 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, el Director Financiero 
de la Dirección de Contaduría del Departamento, mediante certificación No. SH - DFC - 027 - 2022 de 
fecha 23 de febrero de 2022 indicó que "con base en la certificación expedida por el Director Financiero 
de Tesorería se hace necesario adicionar recursos de excedentes financieros al Presupuesto General del 
Departamento, vigencia 2022, por la suma de TREINTA Y CINCO MIL TRES MILLONES CUARENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($35.003.048.345), de/fondo "3- 
1102 "Excedentes Financieros FONPET Departamento( ... I", derivados del mayor recaudo de los ingresos 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN Y SE REALIZA UNA 
REORIENT ACIÓN DE RENTAS AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

corrientes, así como los generados de recursos de capital, " y que para efectos del presente Decreto se afectará 
la suma de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($32.603.048.345). 

Que el Secretario de Gobierno mediante oficio radicado vía mercurio No. 2022311046 del 7 de marzo de 
2022, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda la incorporación de recursos 
por la suma de CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE($5. l 97.318.571 ), que serán destinados a la siguiente 
metas, así: "(i) meta - 383 "Asistir 5.000 solicitudes de procesos de titulación de predios urbanos y rurales 
en el Departamento" del producto 01 "Servicio de asistencia técnica y Jurídica en saneamiento y titulación 
de predios (Producto principal del proyecto)", por la suma de $147.318.571, con e/fin de realizar los 
trámites de levantamientos topográficos, y así fortalecer la atención por parte de la Secretaría de Gobierno 
del departamento de Cundinamarca; (ii) meta - 440 "Atender 1.000 solicitudes para fortalecer la seguridad, 
convivencia y orden público en el departamento de Cundinamarca" de los productos "42 "Infraestructura 
para la promoción a la cultura de la legalidad y a la convivencia construida y dotada" por la suma de 
$3. 000. 000. 000, y 57 "Servicio de apoyo financiero para dotar a miembros de la fuerza pública" por la 
suma de $1. 600. 000. 000, para por un valor total de $4. 600. 000. 000, con el.fin de construir y dotar estaciones 
de policía y adquirir material de intendencia como cascos, chalecos y material de balística; (iii} meta - 443 
"Implementar un plan de garantía convivencia, Justicia y derechos humanos en el departamento de 
Cundinamarca amparado desde la constitución política" del producto 38 "Servicio de promoción de la 
garantía de derechos" por valor de $200. 000. 000, destinados para suscribir un convenio para desarrollar 
actividades en Derechos Humanos; y (iv) meta - 420 "Implementar el 40% del Plan de la Política Pública 
de Participación Ciudadana" del producto 22 "Servicio de asistencia técnica" por la suma de $250. 000. 000, 
recursos que se utilizarán en asistir a la Registraduria Departamental en los procesos electorales que se 
avecinan con elementos de tecnología y suministros. De esta manera, se busca fortalecer y dar cumplimiento 
a las metas establecidas en el plan de Desarrollo Cundinamarca Región Que Progresa". 

Que la Secretaria del Ambiente, mediante oficio radicado vía mercurio No. - 2022311269 del 08 de marzo 
de 2022, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, la incorporación de 
recursos por valor de QUINIENTOS MILLONES DE PESO M/CTE ($500.000.000) que serán destinados a 
la meta 304 "Apoyar a 30 municipios en la implementación de los Planes de Gestión de Residuos Sólidos en 
sus diferentes componentes" del producto 22 "Servicios de implementación del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos PGIRS" por la suma de $900.000.000, con estos recursos se fortalecerá la cultura del 
reciclaje en los 116 municipios, así como el desarrollo de estrategias que permitan disminuir la cantidad de 
material que se deposita en el relleno sanitario nuevo Mondoñedo, a través de un programa de 
sensibilización comunitaria de separación en la fuente de residuos sólidos en cumplimiento a la Resolución 
2184 de 2019, lo cual contribuirá con la reducción de los costos operacionales, y eliminación progresiva de 
la necesidad de los rellenos, trabajando en la conformación de un sistema de manejo de residuos sólidos en 
funcián del aprovechamiento y la reintegración de la materia prima al ciclo productivo. igualmente se podrá 
obtener un ahorro por parte de las empresas prestadoras del servicio y municipios con respecto al valor que 
se paga por tonelada en el sitio de disposición final (. . .). 

Que el Secretario de Salud, mediante oficio radicado vía mercurio No. 2022310563 del 03 de marzo de 2022, 
solicitó al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda la adición presupuesta! por la 
suma de DIESISEIS MIL NOVECIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($16.905.729.774), que serán asignados a la meta 
394 "Apalancar financieramente el 100% de las ESE de la red pública departamental y la EAPB CONVIDA" 
del producto 25 "Servicio de apoyo financiero para el fortalecimiento patrimonial de las empresas 
prestadoras de salud con participación financiera de las entidades territoriales (Producto principal del 
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REORIENTACIÓN DE RENTAS AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
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proyecto)", los cuales se destinarán $ 15.069.431.074 al apalancamiento financiero de las ESE y 
$1.836.298. 700 a/fortalecimiento de la prestación de servicios de Salud en el nivel territorial." 

Que el Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca mediante oficio de fecha 11 de marzo de 2022, solicita 
a la Secretaría de Hacienda la adición presupuesta} por la suma de DIEZ MIL MILLONES DE 
PESOS/MCTE ($10.000.0000.000), de los cuales la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS Yi/CTE 
($2.000.000.000) se asignará a gastos de "Funcionamiento - Gastos por tributos. tasas, contribuciones. 
multas, sanciones e intereses de mora - Impuestos - Impuesto predial unificado", y el valor de OCHO MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000.000), será destinado a las siguientes metas. así: "(i} meta-Lsü 
"Brindar protección social integral a 790 personas adultas mayores cada año en los centros de protección 
de la Beneficencia de Cundinamarca" del producto 52 "Servicio de gestión de oferta social para la 
población vulnerable" por la suma de $ 5. 000. 000. 000, con el fin de apoyar la prestación de los servicios 
de protección social integral que restablecen derechos a las personas adultas mayores de 60 años, atendidas 
en cinco centros de protección ubicados en municipios del Departamento; y (ii) meta - 165 "Brindar 
protección social integral a 650 personas mayores de 18 años con discapacidad mental cada año en los 
centros de protección de la Beneficencia de Cundinamarca ·· del producto 20 "Servido de atención integral 
a población en condición de discapacidad (Producto principal del proyecto) ', por la suma de S 
3. 000. 000. 000, destinados para apoyar la prestación de los servicios de protección social integral que 
restablecen derechos a las personas con discapacidad mental y cognitiva mayores de 18 años, atendidas en 
dos centros de protección ubicados en Sibaté ". 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió conceptos favorables. en los 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, el cual forma parte 
integral del presente Decreto, con el siguiente detalle: 

ENTIDAD No. DE CERTIFICADO FECHA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 120 4-mar-22 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 109 3-mar-22 
SECRETARÍA DE SALUD 93 l-mar-22 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 118 4-mar-22 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca. 
certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión Pública, así: 

ENTIDAD 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

BPIN 

2020004250319 

2020004250460 

2020004250463 

2021004250517 

PROYECTO 
Formulación fortalecimiento de la ciudadanía 
en el ejercicio de la participación en el 
de artamento de Cundinamarca. 
Fortalecimiento del buen gobierno para la 
protección, garantía y respeto de los derechos 
humanos y libertad de cultos en el 
de artarnento de Cundinamarca. 
Fortalecimiento de la seguridad, orden público 
y convivencia ciudadana en el departamento , 
de Cundinamarca" 
Titulación predial y asi tencia técnica en los 
municipios del departamento de 
Cundinamarca 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN Y SE REALIZA UNA 

REORIENTACIÓN DE RENTAS AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL2022 

ENTIOAD BPIN PROYECTO 
Optimización de los procesos del manejo 

SECRCTARÍA DEL AMBIENTE 2021004250536 integral de los residuos sólidos en el 
departamento de Cundinamarca 
Optimización en la capacidad técnica, 

SECRETARÍA DE S/\1.l'D 
administrativa, financiera y operativa de la red 

2021004250590 pública de prestadores de servicios de salud y 
EAPB convida del departamento de 
Cundinamarca. 
Protección social integral de personas con 

2021004250522 discapacidad mental y cognitiva en los centros 

BE EFICENC'IA DE CUNDINAMAR.CA 
de la beneficencia de Cundinamarca 
Protección social integral de las personas 

2020004250334 adultas mayores en centros de la Beneficencia 
de Cundinamarca. 

Que la adición presupuestal que trata el presente Decreto modifica el Plan Financiero vigente, por lo tanto 
el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca- CONFISCUN, en sesión realizada el día 22 de 
marzo de 2022, aprobó la modificación al Plan Financiero del Departamento por valor de TREINTA Y 
CINCO MH TRES MILLO�ES CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($35.003.048.345), según certificación del Secretario Ejecutivo de este Órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca, 
emitió concepto favorable del 22 de marzo de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de 
la Ordenanza 227 del l O de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Departamento, para la vigencia fiscal 
comprendida del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 2022, la suma de TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($32.603.048.345), con base en los certificados No. SH - DFC - 027 - 2022 de fecha 23 
de febrero de 2022, expedido por la Dirección de Contaduría del departamento de Cundinamarca y el 
certificado No. DT -EF -008 del 23 de febrero de 2022, expedido por el Director Financiero de Tesorería 
de la Secretaría de Hacienda, así: 

SECCCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRATRÍA DE HACEINDA 

POSPRE Area Funcional Programa Fondo Nombre Cuenta Valor 
Presupuestario 

1 lnaresos 32.603.048.345 

1.2 Recursos de Canitu! 32.603.048.345 

1.2.10 Recursos del Balance 32.603.048.345 
l 2.10 O:! 919991,\C 999999 3-1102 Superávit Fiscal 32.603.0.J8.3.J5 
TOTAL .\DICIÓ;\' 32.603.04R.345 r 

t'!OloOn 

1:Cc111""i.�.1 
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ARTÍCULO 2° Reorientar la suma de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTO TRES MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($32.603.048.345) 
del fondo 3-1102, de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del artículo 41 de la Ley 2159 de ::!021. 
recursos que se destinarán al financiamiento de los gastos de funcionamiento e inversión del Plan de 
Desarrollo "Cundinamarca ¡Región que progresa!" 

ARTÍCULO 3° Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Beneficencia de 
Cundinamarca la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.0000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUEST AL 1207 
BENEFICENCIA DE CUNDINA ·IARCA 

Código Área Funcional Programa Nombre Cuenta 
1 

Presupuestario Fondo Valnr 

2 Castos 2.000.000.000 
2.1 Funcionamiento 2.000.000.000 
2.1.8 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, 2.000.000.000 multas. sanciones e intereses de mora 
2.1.8.01 lmpuestus 2.000.000.000 
2.1.8 O 1.52 9/999/AC 999999 3-1102 Impuesto prcdial unificado 2 000.000.000 
TO rAL ADICIÚN BENEFICENCIA DE CUNDIN.\MARCA 2.000.000.000 

ARTÍCULO 4°-Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de Gobierno, Secretaría 
del Ambiente, Secretaría de Salud y la Beneficencia de Cundinamarca, la suma de TREINTA Mll. 
SEISCIENTOS TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($30.603.048.345), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1105 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
o 1 

º I . s i -Hi " t .H � ] . e � ;g •• :a ª t ·- r,I 2 f o � e¡A o ¿ 
� ! ª � .t' I! &. o -e o � !!- o 

� ·e ,¡¡ l .. e : < > ;¡ g � F�f :g ! � ft > ....... 
il I i il 

� 
t� u ;;: ·< :g e � !!!. ;;, 1 

C \�TOS DE 11' VEl!�IÓ:S �19·311.•·1 
40 SECTOR· VJ\'IENDA, C'Jl'DAD 

1 147,318.�71 V Tt:RRITORIO 
01 PROGRAMA . AC('[S0 A 147.318 �-1 SOLUCIONES DE VIVIENDA 1 

g META PllOOl!Cl O. A..iSlir S OOll 
;a " solic tudes de pr.x�soi de l tu:ación i E ª1� 14i.318.�71 

'ª de predios urbano y rurales en el " .., 
2. ... D.!p .. narrcnt, 

PllOY[CTO • ritul1.:16n f 1cJ1a � 
20210042SOSl7 uistencia ticniu en los munkip1os !47 ! 11 S71 

del Dcr,r1amento de Cundinamarca 
PRODUCTO Se�icio de 

2320202 Adquisición de Sl)83/AC 20210042505174001001 3·1102 001 asistencia 1tcnica y jundica en 47Jl8 S71 sen.ict0s saneamrento y titulación Je predios 
(Prorluc10 princ11 al del pre \'«1J) 

45 SECTOR . GOBIERNO 
1 5 �0.000.000 TERRJTORJAI. 

PROGRAMA 
1 01 FORTALECIMIEI\TO DE LJ\ 4.600.000.000 CONVl\'ENCIA V LA 
1 SEGURIDAD Cll'DADAJ\,A 

�JETA PRODUCTO A1c.,Je· o I JOo solicitudc rara fortalear L, �1J i 1 seguridad. convivencia ) orden :! � 3.000 000.000 ... � 
1>1-bhco en el depar1111lntJ de ... Cundin marca 

\ � 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1105 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
e 

1 • 51 :i .. � -� t . � ·S :§ ·� " i -� "a e !? ;, o e ¡¡ 'i � .. � .g ;¡ i l: ::.! e � .. "re :g e to. i¡ e " o � . .. = ;> � ·5 ... = ,= o e 
� 

1.1 ... < � u g e :, a. ... o IS � ¡ e �te .. c. a ¡ ¡.: i ... ::.! ·.-: ........ ·a :.'. !!:. ;, 

PROYECTO Consuuccion 
adecuscron y dotacion de 

l020004250J81 lnfraesuuctora para el 3 000 (100 000 fortaleormento de la conV1vencia y 
seguridad ciudadana en el 
Denanamemo de Cundinamarco 

Emidalles PRODUCTO • Infraestructura para 
2140!02 terntonates distintas S/440/AC 20200042S038145�1042 3-1102 042 la promoción • la cultura de la 3 000000000 de panicipaciunes y legalidad y a la convivencia 

.. om¡ e isaciones construida y dotad, 
�IETf\ PRODUCTO Aterdcr o 1 000 schcuudes par11 fortalecer ta o -g 

ª e !? 8 :¡: 1 seguridad, convrvencie y orden .,, 1.600.000.000 z � ... 
e, publico en el dcpanamento de 

Cundmemarca 
rROYECTO • Pcrtelecumentc de la 

2020004150463 segunded, orden publico )' 1600000000 convivencia ciudadana en el 
DctianamenlO de Cundinamarca 

Mr.tcnnlcsy PRODUCTO • Servicio de apoyo 
2120ZOI Sumrm-tros 51440/AC 20200042504634501057 3-IIOZ OS? financiero para dotar a miembros de 1600000 000 

la fuerza rublic:a 
PROGRAMA . 
FORTALECIMIENTO DEL 

02 BUEN GOBIERNO PARA EL 450.000.000 
RESPETO y GARANTIA DE 
LOS Df:RECIIOS IIU�lANOS. 
META rf!OOl!CTO • Implementar 

o un plan de garanua con, 1, encia, � s " justicia y derechos humanos en el e "' "' 200.000.000 1 depanamcnto de Cundinamarca - :f :;- :;- ... amparado desde la constitución 
oohth.:a 
PROYECTO - Fortalecumcnto del 
buen gobierno para la proteceée, 

10200042504�0 garantia v respeto de los derechos 200000 000 
humanos y libcnad de cultos en el 
Dcranamcmo de rundinamarca 

2J 2 0102 \dqui11uon de ' 5 441/AC 20Z'.lrol25046045'J1038 3-IIOZ 038 PROOl'CTO Servicio Je 200 000 000 SCf'\l..:llJS promocrén de la u:inrnua de derechos 

:;:: e �IETf\ PRODl CTO - Implementar 
el 40', uet Plan de la Politita Pública ¡ �! ... 2 250.000.000 ... .... M 

de Partic1rac1on Ciudadana 
PROY!:CTO Fonnulacmn 

2020004250319 Fonalecimicnto de la ciudadaru'a en 250 000 000 el ejercicio de la parucipacion en el 
demrtememo de Cundinamarca 

2 J 2 02 02 \dqu1(Jc1on d: 5,420/AC 20200042503194502022 3-1101 (Y.!2 PllODLICTO • Servtcrc de 250000 000 -en1cios asisttnc111 técnica 

TOTAL ADICION SECRETARÍA DE GOBIERNO 5.197.318.571 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 

g 
Sede Admmistrauva - Torre Central Piso 9. 
Código Postal 111321 - 
Teléfono 749 1276167185148 

0/CundiGob O@CundinamarcaGob 
www.cundmamarcaaovco 

Gobernación de 
cundinamarca 
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.; '&. • ·� 8 .� � o ;¡ ! e a. ·f E ;¡ s 
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e k w ... " � lj e .. e .. i 
� ] ,= e5Í e 

� � ... 2 ·i s � m .. :g 8. � ... .. 
l:! � 2- c. ... i . .. � \., ¡.: :l i lo -e É " ;, 

ca. 

GASTOS DE INVERSION 500.000.000 

1 40 SECTOR: VIVIENDA, 500.000.000 CIUDAD Y TERJUTORJO 

1 
PROGRAMA: ACCESO DE LA 
POBLACIÓN A LOS 

1 13 SERVICIOS DE AGUA 500.000.000 
rOTABLE '\- SANEAMIENTO 

" BÁSICO 

�� 

\ Calle ze #51-53 Bo otá D.C 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 

+ 1 
{ s .. 

1 
.,, 

e . 
� . ] 

.,, 
·! e ¡¡� o 1 e .!! :i e 2 e ,;. t -¡¡ o ;¡ e Q, s � � 

a f a t ] � o � � .. o ... ·5 ,: e�e -g E .,, a ·¡; � •O o .. " V � i: ... .:: i a o e ; .. " ... ,:.a. V " i E 
V ¡: i � .. -< :$ :.: 

e, 

o 
'\1ETA PRODCCTO: Apoyr a 

1 JO municip1 •• en 11 
�- e � 8. � ,mplcmentac en je 101 Planes de .s �00.000.000 ,.., 

Ges116n de R .. 1duo1 Sol.dos en � 7. ::! ::;; 
sus diferen1cs eomecnentes 
PROYECTO: Op1lm1uci6n de 

!02100425 )136 o proceso, del manc¡o 1n1ogral de !,C0.(00.000 
los residuos sólidos en <I 
0.canamento de Cundinanuc, 
PRODl'Cl'O: Senicirs de 

2320202 Adqulslci6n do SIJ04JAC' :O! 10042SOSJ64003022 J-1102 0;!2 1mplcm..:n,ación del Piar de 

1 
�.C00.000 stni1cios Gcst,on Integral de Rcs1duo1 

51 hdos PGIRS 

TOTAL ADICIÓN SECJU:TAJÚA DELAMBU:NTE �00.(00 000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

-�g -� .. � 1 « ... !! e n e i .!! ... e•::> � ¡¡ .; .. -� " f lo ]. ·g �gg o � ! � 1 � 
� � .. � .. e s .. 

:¡ -� ¿ ... � ... -¡¡ 
e if .. e . to 

� 11 -e > V . ... l & ] . 
= ... + ... !! -¡; Q V ¡:: ... 

-e �v ·¡¡ i ;¿ ...... 
!!!. ;;, 

(;ASlOS OE I'\'\ 1;11SIÓ'\' 16.?0�.'29.,74 
1197.B OTROS GASTOS EN SALUD 1 1<,q.1� "':Q"'1• 

19 �El'fOR .',,\Ll'II vj 1 l'RO I lC'CION �01 1 \L 16.905.729.'74 
PROGIU�I.\ . 

1906 ASEGL RAMIENTO Y I PAt:STACIÓI', INTEGRAL DE 16.905.729.'74 
�f.l!VICIOS DE� vt.uu 
META PRODl'C"lO· \¡1, l•nrar 1 

i nnAncftr1mta1e rl too • dr las 

ª :. ESE de •• red ¡1úbllu ª . � .... e . 16.905.-19."'4 
dtpnn11mentnl y •• E,\1'8 ... 
CONVIDA. 
PROYECTO ·OPTIM!Z.\CIOS 
EN LA CAPACIDAD TE.rNlC'A. 
ADMINISTRATIVA. 
FINANC'll!RA y OPERATIVA 

20210(µ2SOS90 O.E l.A REO PÚBLICA DE 1690S 729 774 
PRF.STADORES DESEIL\'JC'IOS 
DE SALUD Y EAPB CONVIDA 
nrL DEPARTAMENTO DE 

1 C'U'\DIN \:,1 \IICA 
l'RODl c., o ·SOl"\l<ÍO Jo apoyo 

1 fn1nc ero para el fort11lcc1miento 

A emp<esas públicu no p1tnmoni1I de lu ,mpresu 
2 3 J 01 02 'Jeµ AC :J: 10042S0Sll0190602S J-1102 02, pestadoru de salud con 

fioanci,ra1 panicipaci6n fin,nc cr1 de tu IS 06Hll 074 

entidades 1erritor11lr1 (Proout10 
, rirciraJ del nn \Cc1n) 
l'ROOL C'1 O -Servi. 10 Je a,o¡o 
finncirro para el Í("ftall"C m:cnto 

A OlrU enlidadts clel patrimonial de , .. empresu 
2330S09 S/394/AC 20210042SOS90190602S 3-110� 025 prwadoru de 11lud con l llt\291700 

gobierno general ranicip1c16n Ananclera Je lu 
entidades 1erri1or1alcs 1Produ::10 
rrircinl del cnvecre) 

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN SECRETARIA DE SALUD I lt7.B 16.905.729.714 

TOTAL ADICIÓN SECRETARIA DE SALUD ADICIÓ)I 16.9�.729.1'4 - �..., 

e Gobernaclon de 
Cundinamarca 

Calle: z« ilSl -S� &o¡¡ota O e 
Sede Admimstrauva • Torre Ccnrrat P15o 9 
Código Postal 1113:? 1 - 
Teléfono 749 1 :r6/67,SS,4H 

0/cu,diGob O·�Cund1namar�- 
www.cundinarrarca.gcvco ...,...........�� 
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SECCIÓN PRESUPUEST AL 1207 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

o 1 
.. . 

-¡¡ ,H; .. .. '.':! ... .!I 
.; e i -¡¡ 'i ... 

·f " ":, ª s fo ::, t no o ... :. e - 
� 

... w e � e o 
·e .: 11'"'� e .ti . s -;¡ : "' . u 
� � " .... s o e -¡ < ll ;,,. 

"' D + 
... � " Q -u u ¡: "' i . ., C..c.. � ·¡; i ce. :, 

GASTOS DE INVERSIÓN 8.000.000.000 

SECTOR - INCLUSION 
41 SOCIAL y 8.000.000,000 

RECONCILIACIÓN 

PROGRAMA • INCLUSIÓN 
SOCIAL Y PRODUCTIVA 

03 PARA LA POBLACIÓN EN S.000.000.000 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

META PRODUCTO 

o 
Brindar prolcccibn social 

� ii integral o 790 personas adultas ¡¡; e -e- & "8 mayores cada año en los centros ·• � 5.000.000.000 z ,._ 
&: de protección de lll 

Beneficencsa de 
Cundinamarca 
PROYECTO Proreccién 
sociol integral de las personas 

201000�2�033. adultas mayores en centros de 5.000.000.000 
la Beneficencia de 
Cundinamarca 

\ k UISIClbn de 
PRODUCTO Servicio de 

231)2)� 5 130 AC 202�2SOl344 I 03052 3.1102 052 gu1ión de oferta social pora ta S 000000 000 
servicros población vufnerable 

PROGRAMA· <\TENCION 
INTEGRAL DE 
POBLACIÓ!II EN 

04 SITUACIÓN 3.000.000.000 
PERMANENTE OE 
DESPROTtCCIÓN 
SOCIAL VIO FAMILIAR 
META PRODUCTO 
Brindar protección social 

t mtegrel a 650 personas 
"' mayores de 18 a�os con o e E � J.000.000.000 :!! � .,, 

discapa:idad mental cada af'io z '° e, en los centros de proteccron de 
la Beneficencia de 
Cundinamarca. 
PROYECTO 
PROTECCIÓN SOCIAL 
INTEGRAL DE PERSONAS 

202100HS0522 
COI'\ DISCAPACIDAD 3 000000 000 
MENTAL Y COGNITIVA EN 
LOS CENTROS DE LA 
BENEFICENCIA DE 
CUND!NAMARCA 
PRODUCTO - Servicio de 

Adqu1s1c1011 de 
atenciun integral a población en 

2 3 2 )2 ij2 5'165'AC 2021004250'2241040:?0 3.1102 020 condición de discapacidad 3 000000000 
servicies (Producto principal del 

orovecto) 

TOTAL ADICÓN BENEFlCF.NCIA l>E CU:,íOINAMARCA 8.000.000.000 

ARTÍCULO 5°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 6°- Una vez expedido el presente Decreto, los ordenadores del gasto de la Secretaría de 
Gobierno, Secretaría del Ambiente, Secretaría de Salud y Beneficencia de Cundinamarca, presentarán a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de caja 

\e\ 
GobernaciOn de 

cundinamarca 

Calle '.?6 1151-53 Bogotá D.C 
Sede Adrmmstranva - Torre Central Piso 9 
Código Postal· 111321- 
1 ele tono. 749 l '.!76/67/85/48 �- 

0/CundiGob O@CundinamarcaGob 
1w1W.cundinamarca.go v. co 
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ARTÍCULO 7º· El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.\) 1 1 ARR ?íl?? 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobernador 

Calle ze ;15¡.5:1 Bogora De 
Sede Adrmrustranva • Tor.e Central Piso 1 
Código Postal 111321 - 
Teléfono 749 11�6:67,85'48 

0/(und1Gob O !1-ÜJnd1namarc� 
wm,.cundinarrarca.,JOV<C �� 

Gobernación de 
cundinamarca 

ERIKA 1?tIZABETH SABOGAL C STRO 

\ Secretaria de Hacienda 
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c�s���lb· 
CARLOS ANDRÉS DAZA BELTRÁN 

Secretario de Planeación 

NIDIA C 

JOSELEONA-:lt���Gu 
Secretario de Gobierno 

Secretario de Salud 

Gobernación de 
cundinamarca 

Calle ::e:, #51-53 Bogotá o C \ 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9 
Código Postal 111321 - 
Teléfono 749 1276/67/85/48 

0/CundiGob O@CundinamarcaGob 
,wvw.cundínamarca.gov.co 
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Gerente 
Beneficen ia de Cundinamarca 

Proyectó: Fabi1n A. Lozano R. 
Contratista 

Verificó: Andres Camilo Martinez Rincón 
Profesional Aniversario 
Nury Prieto 
Profesional Universitario 
Marcela Aodrea Rincon Chala 
Profesional Especializado 
Miguel Ángel Tinoco B: 
Contratista � 
Julio Cesar Traslaviña O. J 
Contratista 

Revisó: Fernando Pari a éndez 
Contratista 

Aprobó: Miguel Andr ánchez Pra a 
Director Financi ro de Presupuesto 

Aprobó: Germán Rodri ez Gil \. 
Director Técnico - Secretnrí\ de Planeació� · 
Diana Carolina Torres Castellanos \ 
Dirección de Seguimiento y Evaluació 
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GobemaclOn de 
Cundinamarca 

Calle 26 1151-53 Bogotá D.C 
Sede Administrariva - Torre Central Piso 9 
Código Postal· 1 1321 - 
TelcfonCI· 74c¡ 1276/67/85/48 
O/C1.1nd1Gob O :g(undmarnarcaGob 
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